
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos: “
CREDITIA FIDEICOMISO FINANCIERO c/AVALOS, CARLOS EDUARDO s/Ejecutivo (Expte. Nº 1007, año 2013), ha resuelto lo siguiente:
Santa Fe, 12 de Marzo de 2014. AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA:... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Mandar llevar adelante la
estuviste ejecución hasta que la parte actora perciba totalmente el capital adeudado, con más intereses e IVA a computarse en la
forma dispuesta en el considerando precedente, con costas. II) Diferir la regulación de honorarios hasta que se practique liquidación.
Insértese, agréguese y hágase saber.” Fdo. Dra. Maria Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria) - Dr. Claudio Bermúdez (Juez). Santa Fe, 8
de Septiembre de 2014. Dra. Nelli, Prosecretaria.

$ 33 245418 Oct. 31 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la
ciudad, de Santa Fe mediante Resolución de fecha 03 de Septiembre de 2014, se ha resuelto declarar abierto el concurso preventivo
de BIOGENS S.R.L con domicilio real en calle Lavalle 3711 de esta ciudad, domicilio comercial en Av. Ramírez 4438 de la ciudad de
Paraná, provincia de Entre Ríos, domicilio fiscal en calle Rivadavia 3705 de la ciudad de Franck, provincia de Santa Fe y domicilio
legal en 9 de Julio 1284, 2do. Piso de esta ciudad de Santa Fe. Por resolución de fecha 03 de Septiembre de 20 IÍ fíjase el 11 de
Febrero de 2015 inclusive o el día hábil inmediato posterior si resultar feriado para que los acreedores presenten sus pedidos de
verificación de créditos y los títulos pertinentes en el domicilio de la Sra. Síndico C.P.N. Estela María Togneni, domiciliada en calle
San Lorenzo 2826 de esta ciudad de Santa Fe.- Señalar el 11 de Marzo de 2015 como fecha para que la Sindicatura presente su
informe individual; y hasta el 22 de Abril de 2015 como fecha para que la Sindicatura presente el informe general.- Señalar como
fecha para que tenga lugar la audiencia informativa que prevee el inciso 10 del Articulo 14, el día 1 de Julio de 2015 o el día hábil
inmediato siguiente a la misma hora si aquel resultare feriado a los fines previstos por el artículo 45. Fdo. Dr. Carlos Osvaldo
Buzzani, Juez - Néstor Antonio Tosolini, Secretario. Dr. Leizza, Secretario.

S/C 245349 Oct. 31 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados “MALDONADO, BÁRBARA DEL CARMEN s/Quiebra” (Expte. Nº 704 - Año 2014), se ha resuelto lo
siguiente: Santa Fe, 27 de Octubre de 2014. VISTOS:..., CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
Barbara del Carmen Maldonado, D.N.I. Nº 30.787.196, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada en calle Aguado 2.205, y
con domicilio ad litem constituido en calle 1° de Mayo 1.368 de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar
el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 29 de Octubre de 2014 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer
pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 14 de Diciembre de 2014 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 26 de Enero de 2015 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 09 de Marzo de 2014 para que presente el
informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma
prevista por el Art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior
a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio” .... Fdo. Gustavo A. Ríos,
Juez. Walter E. Hrycuk, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar
habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 27 de octubre de 2014. Dr. Hrycuk, Secretario.

S/C 245360 Oct. 31 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil  y Comercial de la Octava
Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos ROHR OSCAR ROGELIO s/Quiebra (CUIJ 21-00996234-1) el siguiente
decreto: “Santa Fe, 22 de Octubre de 2014.- Téngase presente la aceptación de cargo formulada por la CPN Miriam Ester Pérez, el
domicilio constituido en calle Saavedra 2800 de esta ciudad. Hágase saber a los acreedores que el horario de atención es de 9 a 12
y 17 a 20 hs. Cumpliméntese con el Art. 89 de la LCQ -primer párrafo-, publíquense los edictos de ley. Notifíquese.- Fdo.: Dr. Roberto
H. Dellamónica (Juez) - Dr. Elio F. Alvarez, (Secretario). Santa Fe, 22 de Octubre de 2014. Dr. Alvarez, Secretario.

S/C 245425 Oct. 31 Nov. 6

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados “CENA, JORGE ALBERTO s/Quiebra” (Expte. n° 684 - año 2014), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 27
de Octubre de 2014. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Jorge Alberto Cena,
DNI 28.487.222, argentino, mayor de edad, casado, empleado, domiciliado en calle Avenida Mitre 1173 de la localidad de Recreo,
provincia de Santa Fe y con domicilio ad litem constituido en calle Salta 2791 Oficina 4 de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 29 de octubre de 2014 a las
10:00 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 15 de diciembre de 2014
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 2
de febrero de 2015 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 13 de marzo de
2015 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio”.... Fdo.
Gustavo A. Ríos, Juez. Walter E. Hrycuk, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley
11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 27 de octubre de 2014. Dr. Hrycuk, Secretario.

S/C 245358 Oct. 31 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados “QUIROGA, JUAN CARLOS s/Juicio Ordinario” CUIJ 21-00729532-1 Año 2014.; se ha dispuesto publicar el
decreto que seguidamente se transcribe:  “Santa Fe,  01 de Julio  de 2014.  Por  cumplimentado lo  requerido.  Por  presentado,
domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por promovida juicio ordinario contra
Banco Macro S.A. y/o a quien resulte jurídicamente responsable, a quienes se citan y emplazan para que en el término de tres días
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Sin
perjuicio del trámite pertinente precedentemente expuesto, hágase saber a las partes que pueden someter la cuestión litigiosa a
ventilarse en la presente causa a una mediación “voluntaria y gratuita”, según Reglamento aprobado en el Acta Nro. 30, Punto 17
del 29.08.95 y Acta Nro. 55 del 12.12.2001, de los Acuerdos de la Excma. Corte Suprema de Justicia y el punto 1 de la Resolución
ratificada en el Acuerdo del 4.12.02 (Acta Nro. 50) de la misma y, pudiendo las partes, en ese caso, convenir la suspensión de los
términos en la forma autorizada por el C.P.C.C., con constancia para autos. Al otro si digo 1°: Téngase presente. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Marín (Jueza a cargo), Dra. Guayan (Secretaria). Santa Fe, 27 de Octubre de 2014.

$ 33 245352 Oct. 31 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que en los autos “GIUPPONI,  NORMA DEL CARMEN s/Quiebra” -  Expte. CUIJ  21-00903208-5 ha sido
designado Síndico a la C.P.N. María Inés Margherit, con domicilio en calle Grand Bourg 4270 de esto ciudad. La síndico atiende de
lunes a viernes en el horario de 14 a 20 hs. Dra. Alicia Roteta, Secretario. Santa Fe, 16 de Octubre de 2014. Dra. Mazzi, Secretaria
a/c.

S/C 245386 Oct. 31 Nov. 6

__________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en resolución de fecha 13 de Junio de 2014, por el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Undécima Nominación del Distrito Judicial Nº 1 se hace saber que en los autos caratulados VALLEJOS CRISTIAN
GERMAH s/Quiebra; Expte. Nº 860 Año 2012, se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de. Distribución final, y la regulación de
honorarios de primera instancia, contando el fallido y los acreedores con un plazo de diez días para formular observaciones todo ello
según lo normado por el Art. 218° de la ley 24522. La resolución que ordena la presente medida en lo pertinente dice; Santa Fe, 13
de Junio de 2014. Agréguense los informes y constancias acompañados - Téngase presente lo manifestado. En la suma de mil
doscientos noventa, y nueve pesos con cincuenta y cuatro centavos ($ 1.299,54) correspondientes a 2 unidades Jus regúlense los
honorarios profesionales del Síndico actuante en estos autos, CPN Horacio Raúl Germano; y en la suma de Seiscientos cuarenta y
nueve pesos con setenta y siete centavos ($ 649.77) correspondiente a 1 unidad Jus, regúlense los honorarios profesionales del
Doctor Jorge Ariel  Morel,  por su Intervención en autos. Córrase vista a la Caja Forence y al  Consejo Profesional de Ciencias
Económicas. Fecho, publíquense edictos Notifíquese. Fdo. Dr. Gustavo Alejandro RÍOS (Juez); Dr. Walter Eduardo Hrycuk (Secretario).
Por lo que se ordena la publicación de edictos por el término de dos días conforme a lo dispuesto por el Art. 89 de la Ley 24522 en el
Boletín Oficial. Santa Fe 01 de Octubre de 2014. El presente no tributa previo pago en virtud del 3er. Párrafo del Art. 89 de la Ley Nº
24522. Dr. Hrycuk, Secretario.

S/C 245409 Oct. 31 Nov. 6



__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 17, en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (SF), en autos: VERON, ISMAEL
ROQUE s/Sucesorio; (Expte. N° 745/2.014), llama a herederos, acreedores ó legatarios del causante ISMAEL ROQUE VERON, D.N.I. N°
7.708.782, cinco veces en diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el
término de Ley en el BOLETÍN OFICIAL y conforme al Art. 67 del C.P.C.C. Villa Ocampo (S.F.), 23 de Octubre de 2.014. Dr. Caglia,
Secretario.

$ 45 245389 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Santa
Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Figueroa Esmeralda Zunilda L. Civ. N° 2.838.922, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: Expte. Nº
21-009333929-6- Año 2.014 - FIGUEROA ESMERALDA ZUNILDA s/Sucesorio, que se tramitan por ante el Juzgado de la referencia. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de la planta baja del Tribunal (Art. 67 del C.P.C. y Com. modif. por Ley Nº
11.287). Santa Fe, de Setiembre de 2014. Dra. Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 245448 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FRANCISCO JAVIER FLORES, DNI Nro. 30.246.447, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a los efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall Planta Baja de Tribunales. Santa Fe, 14 de Octubre de 2014. Fdo: Dra. Guayan - Secretaria.

$ 45 245407 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OJEDA PAULINO, D.N.I. Nº 2.509.736, y de VEGA ELSA, LC.
0.914.686, (Expte. Nº 1128/2013), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 11 de Agosto de 2014. Fdo.: Dr. Jorge
Alberto Gómez, Secretario; Dr. Roberto Dellamónica, Juez a/c.

$ 45 245335 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe en
los autos caratulados TABORDA, ANIBAL ANGEL s/Sucesorio, CUIJ. Nº 21-01057162-3, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Aníbal Angel Taborda (L.E. N° 6.306.769), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 22 de Octubre de 2014.
Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.

$ 45 245338 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados PODEVILS, JORGE VALENTIN s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-00023885-3), se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de don Jorge Valentín Podevils, L.E. Nº 3.164.542, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dra. Viviana
Marín Juez. Dra. Benítez, Secretaria.

$ 45 245402 Oct. 31 Nov. 13



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA DEL CARMEN ACUÑA, L.E. Nº 5.492.935, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a los efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall Planta Baja de Tribunales. Santa Fe, 14 de Octubre de 2014. Firmado: Dra. María del Huerto Guayan -
Secretaria.

$ 45 245408 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de José Martín Stessens, D.N.I. 6.210.518, fallecido el 25 de Marzo
de 2014, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en autos: STESSENS,
JOSÉ MARTÍN s/Sucesorio; Expte. 21-00834054-5/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Octubre
de 2014. Dra. Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 245331 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: DIUSMAN, TERESA ELVIA s/Sucesorio; (Expte. CUIJ: 21-00933995-4; año 2014), se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes de la
herencia de la causante TERESA ELVIA DIUSMAN, D.N.I. N° 11.281.138, para que comparezcan a hacer valerlos por el término de ley
y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 07 de Septiembre de 2014. Dra. Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 245397 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se ha
dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios del causante don SIGITAS GUSTAVO KAUFMANAS, D.N.I.
Nº M. 6.217.795, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados “KAUFMANAS S1GITAS GUSTAVO s/Declaratoria de herederos (CUIJ N° 21-00963910-9 Año 2014), que se tramitan por
ante el Juzgado antes indicado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 15 de Octubre de 2014. Dra. Silvia
Beatriz Zabala de de la Torre (Secretaria).

$ 45 245341 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Santa Fe, en los autos
caratulados:  BASTACINI,  ELSA ESTHER s/Sucesorio;  (Expte.  CUIJ:  21-00028568-1;  año  2014),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos, legatarios, acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes de la herencia de la causante:
ELSA ESTHER BASTACINI, L.C. N° 3.272.114, para que comparezcan a hacer valerlos por el término de ley y bajo apercibimientos de
ley. Santa Fe, 15 de Octubre de 2014. Dra. Benítez, Secretaria.

$ 45 245396 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe en los autos caratulados:
ALDERETE,  GRACIELA s/Declaratoria  de herederos,  CUIJ  N° 21-00996255-4,  se cita  y  emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de doña Alderete, Graciela, L.C. N° 4.943.053, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Fdo: Dr. (Juez); Dr.
(Secretario). Santa Fe, 22 de Octubre de 2014. Dra. Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 245450 Oct. 31 Nov. 13



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra.
Beatriz Forno, sito en calle San Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe, Capital de la Provincia, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con algún derecho a la herencia del Señor Carlos Osmar Rebechi, L.E.
6.246.861, fallecido el 17 de Mayo de 2004, con último domiciliado en Pasaje 56 N° 1835 de la ciudad de Santo Tomé, de esta
Provincia de Santa Fe; hijo de Federico Juan Sixto Rebechi y Dora Lidia Andreotti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos caratulados: “REBECHI, CARLOS OSMAR s/Sucesorio; (Expte. Nº
21-00841293-3 / Año 2014), en trámite por ante el mencionado tribunal. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, Capital de la Provincia, 23 de Octubre de 2014. Firmado: Dra. Patricia Laura Mazzi, secretaria. Dra. Taboga, Prosecretaria.

$ 45 245406 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña: MIRYAN o MIRIAM y/o MIRYAM DEL
CARMEN OSTI, L.C. Nº 2.957.599, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezca/n a hacer valer sus
derechos en los autos: OSUNA CARLOS ABEL s/Sucesorio; Expte. N° 2100026486-2, y su acumulado OSTI MIRYAM c/Sucesorio. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en hall de tribunales. Santa Fe, 22 de Octubre de 2014. Dra. Benítez,
Secretaria.

$ 45 245430 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe en los autos caratulados:
CISTERNA, SEBASTIANA MATILDE s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-00933857-5, se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de doña Sebastiana Matilde Cisterna, L.C. N° 2.503.545, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se Publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Fdo: Dr. Aldao
(Juez); Dra. Silvia Zabala de la Torre, Secretaria. Santa Fe, 22 de Octubre de 2014.

$ 45 245449 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Sezta (6a) Nominación, autos
caratulados: CAMERO, SIXTO s/Sucesorio - CUIJ: 21-00933826-5, Año: 2014, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Sixto Camero (Documento de identidad tipo L.E. N° 3.168.647, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 22 de Octubre
de 2011. Dra. Silvia Zabala de la Torre, Secretaria.

$ 45 245375 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
a cargo de la Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza), Secretaría a cargo de la Dra. Patricia Mazzi, se cita, llama y emplaza a los
herederas, acreedores y legatarios del señor Ríos, Ramon Antonio, L.E. Nº 06.202.287, y de la Sra. Romero Irma, L.C. Nº 2.837.202,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en los autos caratulados RIOS,
RAMON ANTONIO y Otros s/Sucesorio; Expte. Cuij Nº 21-00841371-9. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en hall
de Tribunales. Santa Fe, 24 de Octubre de 2014. Fdo.: Dra. Patricia Mazzi (Secretaria). Dra. Taboga, Prosecretaria.

$ 45 245342 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama, y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia de la Sra. Adelina Eduarda Ocampo, D.N.I. Nº 5.622.535, para que comparezcan a hacer



valer sus derechos, en los autos caratulados: Ocampo, Adelina Eduarda s/Sucesorio; Expte. C.U.I.J. 21-00729750-2, de trámite ante
el Juzgado mencionado con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los apercibimientos
legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Nº 11.287 y lo resuelto, en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96. Acta Nro. 3. Santa Fe, 14 de Septiembre
de 2014.

$ 45 245330 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de San Jorge (SF), en los autos: DUGO, LAURA ELCIRA
s/Sucesorio; (Expte. Nº 1291/2014), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de LAURA ELCIRA DUGO, Doc. D.N.I. Nº
12.524.247, con último domicilio en El Trébol y fallecida en Rosario (SF), para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, por el término de ley. San Jorge, 21 Octubre de 2014.
Dra. Piazzo, Secretaria.

$ 45 245009 Oct. 31 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San Jorge (Sta. Fe), Dr. Tristán R.
Martínez, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela G. Piazzo, se le hace saber que dentro de los autos caratulados ALASINO, MARTA DEL
CARMEN c/GRIBAUDO, ALCIDES NICOLAS s/Apremio; (Expte. 920/2011), se ha ordenado lo siguiente: San Jorge, 25 de Abril de 2013:
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la parte actora se haga íntegro cobro
del capital reclamado, con más los intereses dispuestos en el considerando, y las costas del proceso. Insértese, regístrese, hágase
saber. Fdo.: Dra. Marta Bürgi de Oregioni (Secretario); Dr. Tristón Regulo Martínez (Juez). San Jorge, 15 de Octubre de 2014. Dra.
Piazzo, Secretaria.

$ 45 245323 Oct. 31 Nov. 4

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaria Unica, de la ciudad
de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos lo que se consideren con derecho a los bienes relictos
dejados por el causante: don Amin Salim Ganin, apellido materno Villarroel y/o Villarreal, L.E. 6.268.678, fallecido en la ciudad de
Ceres el día 27 de Septiembre de 1988, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. El presente se
publicara 5 veces en 10 días (conforme Art. 592 del CPCC), a los efectos legales, en autos: GANIN, AMIN SALIM s/Declaratoria de
herederos; (Expte. N° 676/2012). San Cristóbal, 22 de Agosto de 2014. Dra. Piazzo, Secretaria.

$ 45 245394 Oct. 31 Nov. 4

__________________________________________



RAFAELA

__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición del señor Juez de trámite de la Cámara de Apelación Civil, Comercial y Laboral de la Quinta Circunscripción Judicial
en los autos caratulados: Expte. N° 40 Año 2014 -A.P.I. c/ARMANDO, JORGE L. y/u Otro s/Ejecución Fiscal, se ha dispuesto publicar lo
ordenado por decreto que a continuación se transcribe: Rafaela, 14 de Octubre de 2.014. No habiendo comparecido los herederos
del Sr. Jorge Luis Armando; declárese a los mismos rebeldes. Publíquese los edictos correspondientes. Fdo. Abele, Juez de Cámara
(Presidente) - Albrecht, Secretario. Rafaela, 15 de Octubre de 2014. Dr. Albrecht, Secretaria.

S/C 245302 Oct. 31 Nov. 3

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral, de la ciudad de Rafaela, en autos
caratulados; Expte. 445/2013 FARIAS, EVANGELINA LUCRECIA c/ROCCICHIOLI Vda. de VIOLA ROSA y Otra s/Cobro de Pesos Laboral,
se cita y emplaza a los herederos de María Adela Ascorsini, de nacionalidad Italiana, documento de identidad 93.637.744, fallecida
en Rafaela (SF)  el  09/06/2012,  para que comparezcan por ante este Juzgado y en estas actuaciones;  en el  término y bajo
apercibimientos de ley. Publicación sin cargo, conforme Art. 19 C.P.I. Rafaela, 10 de Setiembre de 2014. Dr. Defagot, Secretario.

S/C 245314 Oct. 31 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Rafaela,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Guillermo Raúl Roberto Fernández - Doc. Ident. Nº
12.866.400 - Expte. Nº 680 año 2013 - autos: FERNANDEZ GUILLERMO RAÚL ROBERTO s/Sucesorio, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rafaela, 3 de Octubre de 2014. Dra. Viviana Naveda Marcó, Secretaria.

$ 45 245451 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la dudad de Rafaela
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Pedro Peterlin L.E. Nº 6.282.411, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: Expte. Nro. 710- Año 2.014 -
PETERLIN PEDRO s/Sucesorio, que se tramitan por ante el Juzgado de la referencia. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de la planta baja del Tribunal (Art. 67 del C.P.C.y Com. modif. por Ley Nº 11.287). Rafaela, 3 de Octubre de 2.014.
Carolina Castellano, Secretaria.

$ 45 245447 Oct. 31 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación (Distrito n° 5) de Rafaela, se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña ILDA MARGARITA PAULINA o ILDA MARGARITA P. o ILDA M. P.
GARELLO, (D.I. F 0.594.366), para que dentro del término y con los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos,
en los autos caratulados: Expte. N° 749 Año 2014; GARELLO, Ilda Margarita P. s/Sucesorio, sucesorio iniciado con el patrocinio de las
Dras. Andrea Grisolia y Gabriela Capponi Fiorillo, debiendo publicarse cinco veces en diez días. Rafaela, 20 de Octubre de 2014. Fdo.
Fdo. Dra. Ma. José Alvarez Tremea, Juez; Dra. Carina A. Gerbaldo, Secretaria.

$ 45 245332 Oct. 31 Nov. 13



__________________________________________


